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Considerando que, de conformidad con lo dispuesto en el
articulo 57, número 3, del mismo Reglamento, se aplicará el tipo
reducido del 6 por 100 a las ejecuciones de obra, con o sin
aportación de materiales, col\5eCllencia de contratos directamente
formalizados entre el promotor y el contratista que tenpn por
objeto la construcción o rehabilitación de edificios o partes de los
mIsmos destinados principalme-nte a viviendas, incluidos los loca
les, anejos, garajes. instalaciones y servicios accesorios en ellos
situados;

Considerando que del precepto anteriormente citado se des
prenden las sÍ$UÍentes condiciones para la procedencia de la
aplicación del IIPO reducido del 6 por 100: .

1.0 Que las oPeraciones realizada' tengan la naturaleza jurí
dica de elecuciones de obra.

2.' Que sean consecuencia de contratos conoertados directa
mente con el promotor de la edificación (incluso con el promotor
que a su vez sea constructor) y no con otro contratista.

3.' Que tales contratos tenpn por objeto la construcción o
rehabilitación de edificios destinados fundainentalmente a vivien
das, incluidos los locales, anejos, ~es, instalaciones y servicios
complementanos.

4.' Que las referidas ejecuciones de obra consistan materia1
mente enla construcción o rehabilitación, al menos parcial, de los
citados. edificios o en instalaciones reaUzadas en loa mismos
directamente por el s\\ieto pasivo que las efectúe;

Considerando que, a efectos de lo dispuesto en el referido
articulo 57, número 3, del Re¡lamento del Impuesto, se entenderá
como promotor de edificaciones el propietario de inmuebles que
construyó o contrató la construceión de los mismos para destinar-
los a la venta, el alquiler o el uso propio; .

Considerando que entre las ejecuciones de obra parciales
pueden incluirse las de instalación de antenaa colectivas de
televisión y las de instalación de alarmas de seguridad en todas las
viviendas y locales construidos, cuando teJlllln la naturaleza
jurídica de tales Y concurran las demás cireunstancias menciona
das,

Esta Dirección General considera ajustada a derecho la
siguiente contestación a la consulta formulada por la Confederació
de Comef\: de Catalunya:

Primero.-El tipo impositivo aplicable a las ejecuciones de obra
para la instalación de antenas colectivas de televisión y las de
alarmas de seguridad es el~ del 12 por loo.

SegundoAlo obstante, tributarán al tipo im~tivodel~r
lOO las ejecuciones de obras, con o sin aportactón de ma .
consecuencia de contratos directamente formalizados entre
promotor de la edificación y el contratista que tenpn por objeto la
contrucción o rehabilitación total o parciaI de edificios Opartes de
los mismos destinados /bndamentalmente a viviendas, liempre que
las referidas ejecuciones de obra consistan materialmente en la
construcción o rehabilitación, el menos parcial, de los citados
edificios o en instalaciones palizada, en los mismos directamente
por el sujeto pasivo que las efectúe. . '

Coando concurran los requisitos previstos en el púTIfb anlO
rior, el referido tipo impositivo reducido del 6 por lOO tambi6n será
de aplicación a las eJecuciones de obra para la inataIación de
antenas colectivas de televisión y alarmas de~ en todas las
viviendas Ylocales efectuadas para la construcetOn o rehabililaáón
parciaI de edificios destinados fundamentalmente a viviendas.

Tercero.-El tipo impositivo apIícabIe a las ejecuciones de obra
para la instalación de antenaa colectivas de televisión Y la ittstala
ción de alarmas antirrobo e"'...lIBela. para la reparación o~
trucción de edificaciones ya terminada' o para mejorar el equipa
miento de las mismas, incluso las destinadas a ser utilizaclas como
viviendas, será en todo caso el del 12 por lOO, salvo los supuestos
en que dichas operaciones tenpn por objeto la rehabilitación de
edificios destinados fundamentalmente a viviendas a que se refiere
el párrafo tercero del punto sesundo anterior. . '

Madrid, 13 de noviembre de 1986.-El Director~ Fran
cisco Javier Eiroa ViI1amovo.

32230 RESOLUCION di 13 di 1ItJYÍembre di 1986, di 14
Dirección General di Tributos, relativa al ncrilo de
fecha 26 de mayo de 1986, por el que la Asot:iaci6n de
Empresarios de Mataderos Y Comercio de Aves. COMo
jos, Huevos y Caza de Cataluña formula coMl1ta
vinculante en relación al Impuesto sobre el Valor
Añadido. al amparo de lo dispuesto en el atticulo 53
de la Ley 4611985, de 27 de diciembre.

Visto el eserito de fecha 26 de mayo de 1986, por el que la
Asociación de Empresarios de Mataderos Y Comercio de Aves,

ConejOSr Huevos y Caza de Cataluña formula consulta vinculante
en relaClÓll al Impuesto sobre el Valor Añadido, al amparo de lo
dispuesto en el articulo 53 de la Ley 46/1985, de 27 de diciembre,
de Presupuestos Generales del Estado para 1986 (<dloletin Oficial
del Estado» del 28),

Resultando que la Entidad consultante es una organización
patronal, autorizada para formular consultas vinculantes referentes
a dicbo tributo;

Resultando que los mataderos de conejos suelen a<!quirir
animales vivos, en unos casos a empresarios dedicados habllual
mente a esta actividad y en otros supuestos a quienes realizan estas
operaciones de forma esporádica y aislada;

Resultando que se formula consulta sobre la forma en que
deben documentarse las adquisiciones anteriormente citadas asi
como sobre la posibilidad de deducir el Impuesto sobre el Valor
Añadido soportado con ocasión de las mismas:

Considerando que, de conformidad con lo dispuesto en el
articulo cuarto, números 1 y 3, del Reglamento del Impuesto sobre
el Valor Añadido, aJlrobado por Real Decreto 2028/1985, de 30 de
octubre (<dloletin Oficial del Estado» del 31), están sujetas a dicho
Impuesto las entreps de bienes y prestaciones de servicios realiza
das por empresarios o profesionales a título oneroso, con carácter
habttual u ocasional, en el desarrollo de su actividad empresarial o
profesionaL

La sujeción al Impuesto se produce con independencia de los
fines o resultados perseguidos en la actividad empresarial o
profesional o en cada operación en particular;

Considerando que, según dispone el articulo quinto del Regla
mento del Impuesto, son actividades empresariales o profesionales
las que impliquen la ordenación por cuenta propia de factores de
producción materiales y humanos o de uno de ellos con la finalidad
de intervenir en la producción o distribución de bienes y servicios.

En particular} tienen esta consideración las actividades extracti
vas, de fabricación, comercio o prestación de servicios, incluidas
las de~ qrfcolas, forestales, sanadoras, pesc¡ueras. de
construcción, mmeras. y el ejercicio de profesiones hberales y
artísticas: .

Considerando que, de acuerdo con lo preserito en el articulo
sexto del Re¡lamento citado, a efectos del Impuesto, se reputarán
empresarios o profesionales a las personas o Entidades que realicen
habitualmente y por cuenta propia actividades empresariales o
profesionales.

En los casos a q~ se refire el eserito de consulta la habitualidad
consiste en la práctica ordinaria y frecuente de las entreps de
bienes objeto de su actividad;
. Considerando que, en virtud de lo dispuesto en el articulo 25

del mismo Re¡lamento, los sujetos pasivos' del Impuesto sobre el
Valor AftadidO (personas ft"cas que tenpn la condición de
empresarios o ~fesionales y realicen las entreps de bienes o
presten los servtcios sl\ietos a dicho Impuesto) deberán repercutir
ln~te el importe del .mismo ~re aquel j>arlI quien se
realice la operación sravada, quedando éste obligado a soportarlo
siempre que la repen:usién se ajuste a lo dispuesto en el propio
Re¡lamento, cualesquiera que fueran las estipulaciones existentes
entre enos;

Considerando que, según lo dispuesto en el articulo 59 del
Reglamento del Impuesto, los sllietos pasivos podrán deducir de las
cuotas del Impuesto sobre el Valor Añadido devanpdas como
consecuencia de las entreps de bienes y prestaciones de servicios
~ en territorio~uIarespañol e islas Ba1eares las que

en dichos temtorios hayan soportado en las adquisiCIO
nes o tmportaciones de bienes o en los servicios que les hayan sido
prestados, en la medida en que dichos bienes o servicios se utilicen
en la realiución de las operaciones sujetas y no exentas al Impuesto
Oen las demás aperaciones determinadas en el articulo 61, número 3,
del mismo Realamento;

Consideranito-que el articulo 61, número 2, del Reglamento del
Impuesto establece que en nin¡ún caso procederá la deducción de
las cuotas que no se hayan devenpdo con arre¡10 a derecho;

Considerando que, de conformidad con lo preserito en los
articulos seaundo, número 1, y cuarto, número 7, del Real DecRto
2402/1985, de 18 de diciembre, por el que se regula el deber de
expedir y entregar factura que incumbe a los em~os y
profesionales (<<IIOletin Oficial del Estado» de 30 de dictenlbre), los
empresarios y profesionales están en todo caso obliaados a expedir
y entregar faí:tiua completa (!\instada a lo dispuesto en el artlculo
tetcerO, número 1, del citado Real DecRto 2402/1985) por cada
una de las operaciones que realicen y a conservar copia o matriz de
la misma cuando el destinatario tenp la condición de empre$ario
o profesional y actúe en el desarrollo de una actividad empresarial
o profesional;

Considerando que, se&ún dispone el articulo octavo, números I
y 2, del Real Decreto 2402/1985, para la determinación de las bases
o de las cuotas tributarias, tanto los pstos necesarios para la
obtención de los inaresos como las deducciones practicadas.
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~ando estén. originadas por operaciones realizadas por empresa.
nos o profesIOnales,· deberán Justificarse mediante factura com.
pleta, entregada por el empresario o profesional que haya realizado
la correspondiente .operación. .

Cuando los gastos imputados o las deducciones practicadas sean
consecuencia de una entrega o servicio independiente realizado por
quien no sea empresario o profesional establecido en España y el
destinatario sea empresario o profesional, el destinatario de la
operación deberá justificar los gastos o deducciones mediante
documento públi~o privado si se trata de la adquisición de bienes
mmuebles, y mediante una factura e.pedida por el propio destina
tario al efecto en los demás casos. Dicha factura debe" ir firmada
por el transmitente del bien o prestador del servicio y contendr6los
datos a que se refiere el número 1 del artículo tercero del Real
Decreto 2402/1985, aludiendo a la contraprestación utisfecha.

Tratándose de adQ.uisiciones realizadas a sujetos pasivos acogi_
dos al régimen especial de la agricultura, ganaderfa y pesca, los
gastos que aquéllos supongan o las deducciones que procedan
deberán justificarse mediante el recibo exigido por la normativa .
reguladora del Impuesto sobre el Valor Añadido a exigir por el
destinatario de la operación,

Esta Dirección General considera ajustada a <lerecho la
siguiente contestación a la consulta formulada por la Asociación de
Empresarios de Mataderos Y Comercio de Aves, Conejos, Huevos
y Caza de Cataluña: .

Primero.-Están sujetas al Impuesto sobre el Valor Añadido las
entregas de bienes a titulo oneroso efectuadas por quienes realicen
habitualmente la cría de conejos, aunque su volumen anual sea
muy reducido. .
. También están sujetas al Impuesto las entregas de conejos
efectuadas por quienes realicen con habitualidad y por cuenta
propia dichas operaciones.

La habitualidad vendrá determinada én este caso por la práctica
ordlnana y frecuente de entregas de bienes realizadas a título
oneroso. _.

Segundo.-Los empresarios dedicados a la cría o a la comerciali
zación de conejos deberán repercutir íntegramente el importe del
Impuesto sobre aquelllara quien se realice la operación gravada,
quedando éste obligade a soportarlo cuando la repercusión se
ajuste a lo establecido en el Reglamento del Impuesto.

La repercusión debe" efectuarse mediante factura completa,
ajustada a lo dispuesto en el artículo 157 del Reglamento del
Impuesto y tercero del Real Decreto 2402/1985, de 18 de diciem
bre, en los casos en que el destinatario de la operación sea otro
empresario o profesional que actúe en sucondici6n de tal.

Las regIas indicadas en los párrafos anteriores no serán de
aplicación cuando el transmitente sea un sujeto pasivo acogido al
regimen especial de la agricultUra, ganaderfa Y pesca que realice
dIchas entregas dentro del ámbito de aplicación de dicho régimen
especial, ya que en tales casos los adqwren1es debe"n reintegrar a
los transmitent.es las -compensaciones correspondientes al mencio
nado régimen especial mediante la e.pedición de un recibo
ajustado a lo establecido en el artículo 117 del Reglamento del
Impuesto,que los adquirentes deher6n expedir por duplicado
facilitando copia a los trahsmitentes. . .

Tercero.-Los sujetos pasivos podrán deducir de las cuotas del
Impuesto sobre el Valor Añadido devengadas como consecuencia
de las entregas de bienes y prestaciones de servicios que realicen en
territorio peninsular español e islas Baleares las lI,ue devenjllldas en
dichos territorios, hayan soportado en las adquistci:mes o tmporta
~ones de conejos u otros bienes o en los servicios que les hayan
SIdo prestados en la medida en que dichos bienes o servicios se
utilicen en la realización de las operaciones SU;ÍelaS y no exentas al
Impuesto o en las demás operaClones determinadaS en el artículo
61, número 3, del Reglamento del Impuesto sobre el Valor
Añadido, Yde conformidad con lo dispuesto en elapltulo primero
del titulo IV del mismo Reglamento.

Cuano.-No están sujelaS al Impuesto sobre el Valor Añadido
las entregas de conejos u otros bienes efectuadas por personas que,
de conformidad con lo dispuesto en la normallva reguladora de
dicho Impuesto, no tengan la condición de empresarios ni de
profesionales.

Las personas que efectúen dichas entregas no deher6n repercutir
con ocasión de las mismas, ni los destinatarios están obligados a
soportar cantidad alguna en concepto del Impuesto sobre el Valor
Añadido. . .

En ningún caso procederá la deducción de las cuotas del
Impuesto sobre el Valor Añadido soportadas con ocasión de
entregas de conejos u otros bienes efectuadas por personas que no
tengan la condiCión de empresarios o profesionales sujetos pasivos
del Impuesto. . .

. Los empre~os o profesionales que adquieran conejos u otros
bIenes o servicios a personas que no tenp:n dicha condición
deberán justificar las mencionadas operaciones mediante factura
expedida por el propio empresario o profesional destinatario de la
operación. Dicha factura deberá ir finnada pOr el transmitente del

bien o prestador del servicio, y contendrá los datos a que se refiere
el apartado 1 del articulo tercero del Real Decreto 2402/1985.

Madrid, 13 de noviembre de 198ó.-E1 Director seneral Fran-
cisco Javier Eiroa Villarnovo. '

32231 RESOLUCION de 17 de n(JViembre de 1986. de la
Dirección General de Tributos. relativa a la consulta
formulada con fechá 4 de junio de 198ó. por la
Fede=ión Empresari4J Metalúrgica Valenciana. al
amparo de lo dispunto en el artif:ulo 51 de la Ley
46/1985. de 17 de dU:iembre.

Visto el escrito por el que la Federación Empresarial Metalúr
gica Valenciana formula consulta relativa al Impuesto sobre el
Valor Añadido, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 53 de la
Ley 46/1985, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del
Estado para 1986 (<<Bolctin Oficial del Estad"" del 28);

Resultando que la citada Federación es una organización
petronal autorizada para formular consultas vinculantes en rela
ción a dicho tributo en virtud de lo dispuesto en las citadas normas;

Resultando que determinados comerciantes minoristas de a¡>a
ratos de música, radiotelefonía, tocadiscos, comercializan también
otros aparatos SImilares y derivados, entre los que se encuentran los
aparatos de autorradio;

Resultando que el objeto de la consulta es determinar el
réginlen del Impuesto sobre el Valor Añadido aplicable a tales
comerciantes y las consecuencias derivadas de la eventual existen
cia de sectores diferenciados de la a<:tividad económica del mjeto
pasivo;

Considerando que de conformidad con lo establecido en el
articulo 142, número 1, del ResJamento del Impuesto sobre el
Valor Añadido, aprobado por Real Decreto 2028/1985, de 30 de
octubre (<<Boletin Oficial del Estado» del 31), el rt,gimen especial
de recargo de equivalencia se aplicará, oblijllltonamente. a los
comerciantes minoristas que sean personas fiSlcaS y comercialicen
artículos o prnductos de cualquier naturaleza no exceptuados en el
número 2 del citado articulo;

Considerando que el número 2, apartado 6.· del articulo 142,
dispone que en nmgún caso será de aplicación dicbo réginlen
especial en relación con los vehículos, sus remolques, accesorios y
piezas de recambio; .

Considerando que el propio articulo 142 del citado Reglamento,
en su número 3, establece que en el supuesto de que el sujeto
pasivo, a quien sea de apliC8Clón el régimen especial del IeC!"$0 de
equivalencia realizase otras a<:tividades empresariales o profesIona
les sujetas al Impuesto sobre el Valor Ailadido, la de comercio
minorista sometida a dicho régimen especial tendrá, en todo caso,
la consideración de sector diferenciado de la a<:tividad económica,
a efOetos del régimen de deducciones, obligaciones formales,
regIstrales y contables y demás peculiaridades establecidas en
relación a este régimen, cualquiera que sean los poreentajes de
deducción aplicables en los demás sectores; .
.' Considerando que oq¡ún lo dispoesto en el articulo 67, número 1,
del citado ResJamento, los s!!iotos pasivos que realicen a<:tivida
des empresariales o profesionales diferenciadas deber6n aplicar con
independencia el régimen de deducciones respeeto de cada una de
ellas.

Cuando se efectúen ~ciones o importaciones de bienes o
servicios para su utilizaCión en común en varios sectores de
a<:tividad diferenciados, seR de aplicación lo establecido en el
articulo 70, número 2 ~ siguientes del citado Reglamento (rep de
prorrata) para determinar el poroentl\ie de deducción apltcable
respeeto de las adquisiciones de dichos bienes, computando al
efecto la totalidad de las operaciones empresariales o profesionales
realizadas por el sujeto pasivo.

Para el cálculo del porcentaje a que se refiere el párrafo anterior
se consideraR que no originan el derecho a deducir las operaciones
incluidas en los regImenes especiales de la agricultura, ganaderfa Y
pesca o del recargo de equivalencia;

Considerando que de acuerdo con lo preceptuado en el articulo
164 del citado Reglamento los sujetos pasivos a los que sea de
aplicación el régimen senetal del impuesto deberán llevar, en
debida forma, comorme a los artículos 165 y siguientes, los Libros
Registros que a continuaciÓD se relacionAn"

Libro Registro de facturas emitidas.
. Libro Registro de facturas recibidas.
Libro Registro de bienes de inversión;
Considerando que el artículo 152, número 2, del Repamento

del Impuesto" dispone que 101sujetQ.s pasivos someuuu;Jo éll le~en
especial del recargo de equivalencia, que realicen otras actiVIdades
en sectores diferenciados de actividad, deberán anotar, con la
debida separación, en el Libro Rq¡istro de facturas recihidas, las
facturas COIleSllOD.:lientes a cada sector de actividad diferenciado.


